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PROTOCOLO AL 
CONVENIO CENTROAMERICANO SOBRE EQUIPARACION 

DE GRAVAMENES A LA IMPORTACION

Dpnemingcián

CratímMM
imÜtiBM

a la importación E*p*rf- Ad ra 
fice (DÁatti
por

Unidad)

1¿T*EQ
(Par

dantocií.)

MK29-06 Tapones metálicos, corchos con coro
nas metálicas, tapas, cápsulas o cas
quetes para botellas, bitoques; sellos 
o marchamos de metales comunes, 
para sellar bultos o paquetes, o para 
marcar aves y ganado; protectores 
de esquinas de cajas y accesorios si
milares para embalar, de metales co
munes

*106-29-06-01 Tapones de corona (corcholatas) 
6(0-29-06-09 Los demás ...................................

«*-29-07

«0-29-17

tacita 7
112-03-01
T12-03-02

112-03-03

716-08-01

71648-02

716-08-03

*1*48-04

**.11-02

*-U «7

^ u - a

Tubos (no para envases), y cañerías
flexibles, de metales comunes.........
Persianas para edificios y cortinas o 
persianas venecianas, de metales co
munes ..............................- ................
Maquinaria y material de transporte
Máquinas para ordeñar ...................
Descremadoras o desnatadoras para
granjas .............................................
Otras máquinas y equipo, n. e. p., 
para granjas productoras de leche. 
Lanzaderas, husos, canillas, bobinas, 
carretes y artículos similares para
maquinaria textil..............................
Maquinaria y utensilios mecánicos 
para peinar, cardar o hilar fibras
textiles.............................. ................
Telares de toda clase; máquinas para 
tejidos de punto y para la manufac
tura de tules, encajes, bordados, ador
nos de pasamanería y redecillas (in
cluso máquinas engomadoras y telares 
“dobbie” y Jacquard para tejidos es
peciales de fantasía) ......................
Maquinaria para lavar, blanquear 
teñir, limpiar, aprestar y acabar teji
dos textiles (incluso maquinaria pa
ra lavandería, máquinas para plan
char no domésticas, máquinas corta
doras de tejidos); máquinas para es
tampar tejidos, papel tapi2, linóleo,
cuero y similares ............................  K. B.
Muebles hechos especialmente para
máquinas de coser............................ K. B.
Máquinas centrífugas, excepto las 
desnatadoras para granjas, las ex
tracto ras de miel y las de labora
torios ................................................  K. B.
Máquinas y utensilios mecánicos pa
ra tenería...........................................K. B.
Máquinas y utensilios mecánicos pa
ra talabartería, zapatería y otras in
dustrias que trabajen el cuero (ex
cepto máquinas de coser) ............... K. B.
Maquinaria y utensilios mecánicas pa
ra la extracción y elaboración de acei
tes y para la elaboración de velas, 
jubones, etc., incluso sos moldes .. K. B.

K. B. 0.15 15
k . b . 0.15 10

K. B. 0.30 10

K. B. Libre Lábre

K. B. Libre Libre

K. B. Libre Libre

K. B. Libre Libre

K. B. Libre 5

i

K. B. libre 5

Lábre 5

0.35 15

Libre 5

libre 5

Libre 5

Ufate 5

Grupo, partida 
«  ñ kparW a  
óm la KAOCA 

o inciso «nsc*W« 
uniierM

a 1c «porlacM n  
Em m í - M  * « -  ara Un (MUm (P«

> <*.)

Sección 8 
811-01

Artículos manufacturados diversos
Edificios prefabricados, sus paneles 
armados y partes, de todas clases de 
materiales (las armazones, cuando 
vengan solas, se clasificarán en las 
partidas 699-01 ó 699-02), incluso 
graneros
De madera.........................................  K.
De hierro y acero..............................  K.
De aluminio.......................................  K.
De otras clases de materiales.........  K.
Aparatos de calefacción central (hor
nos para calefacción central, calde
ras, radiadores, tubos de conducción
y partes) ...........................................
Muebles de madera, con o sin partes 
de otras materias, para uso médico
o quirúrgico .....................................
Otros muebles de madera, n. e. p., 
armados o desarmados, con o sin par
tes de otras materias, incluso neveras 
(hieleras), catres, estantes', biombos, 
archivadores, etc., que descansen en

821-02-01 Muebleá de metal para uso médico

811-01-01
811-01-02
811-01-03
811-01-04
812-01-00

821-01-01

821-01-03

B.
B.
B.
B.

0.15
0.10
0.15
0.10

30
20
20
20

821-02-02

821-02-02-01 
821-02-02-09 

821-02-03

Muebles de metal, tapizados con cual
quier material

Los
Otros muebles de metal, n. e. p., ‘ar
mados o desarmados, con o sin partes 
de otras materias, incluso neveras, 
estantes, biombos, archivadores, etc., 
que descansen en el suelo 

821-02-03-01 Sillones giratorios para peluque
rías ..............................................

821-02-03-02 De aluminio ........................ .
821-02-03-09 Los demás.....................................

821-09-01

821-09-02

Colchones rellenos de toda clase de

resortes y los colchones de muelles o

Bastidores (colchones) de tela 
alambre, de flejes o de resortes . 

831-01-01 Baúles, maletas o balijas y somfc 
reras, de toda clase de materiales

831**01-01-01 De cuero ................................
831-01-01-09 Los demás ..............................

831-01-02 Mochilas, morrales, bolsones, sacos 
de viaje, bolsas de compras y otros 
artículos similares, de toda dase de 
materiales (excepto de materiales ve
getales trenzados)

831-01-02-01 Cajas para herramientas ...........  K.
831-01-02-09 Los demás ...................................  K.

831-01-03 Portafolios y estuches de viaje (ne-

K. B. 0.05 10

K. B. 0.50 30

K. B. 0.90 30

K. B. Libre 15

K. B. ‘ 1.50 30
K. B. 0.90 30

K. B. Libre 15
K. B. 1.50 30
K. B. 0.90 30

i

* K. B.
í

2.00 20
. K. B. 1.00 20

. K. B. 1.50 15
. K. B. 2.00 15

841-02

841-02-01
841-02-04

841-02-05
841-02-06

841-03

Ropa interior y ropa de dormir, de 
punto de media o de crochet o con
feccionada de tejido de punto de me
dia o crochet
De seda natural, pura o mezclada.. 
De lana u otros pelos finos de anima
les, puros o mezclados .....................
De algodón, puro o mezclado . . . . . . .
De otras fibras textiles, n. e. p., pu
ras o mezcladas ................................
Ropa exterior de punto de media o 
de crochet, o confeccionada de tejklo 
de punto de media o de crochet

K. B. 0.30 10
K. B. 1.50 35
K. B. 2.00 35

K. B. 8.00 30
K. B. 6.00 20
K. B. 6.00 10

K. B. 6.00 20
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Grupa, partida 
o subpartida 
de la NAUCA 

o inciso 
aranctlana 

uniforme

Denominación Unidad

Gravámenes
uniforme* 

a la importación 
Especi- Ad re- 

fico lórem 
(Dólares (Por 

por ciento 
Unidad) cii.)

841-03-05 De algodón, puro o mezclado . K. B. 10.00 20
841-03-06 De otras fibras textiles, n. e. p., pu

ras o mezcladas........ K. B. 10.00 20
841-04

841-04-04

Ropa interior y ropa de dormir ex
cepto la de punto de media o de cro
chet
De lana u otros pelos finos de ani
males, puros o mezclados . . . . K. B. 6.00 30

841-04-06 De otras fibras textiles, n. e. p., pu
ras o mezcladas................................ K. B. 6.00 30

841-06-00 Abrigos de cuero y otros vestidos de 
cuero, incluso los de pieles ordinarias 
y los delantales y mandiles de cuero. K. B. 5.00 40

841-08-01 Sombreros de fieltro, para hombres y 
niños . *K. B. 5.00 •15

841-08-02 Sombreros de fieltro, para mujeres y 
niñas .................................................. K. B. 5.00 15

841-08-03 Gorras, boinas, cachuchas, birretes, 
bonetes, cofias, etc., de fieltro . K. B. 5.00 15

841-11-01 Sombreros de cualquier materia (ex
cepto de fieltro o asbestos), para 
hombres y niños . K. B. 3.00 25

841-11-02 Sombreros de cualquier materia (ex
cepto de fieltro o asbestos) para mu
jeres y n iñas..................... K. B. 5.00 15

841-19-02 Tirantes y ligas o ataderas, dé toda 
clase de materiales . K. B. 5.00 10

841-19-03 Corbatas y corbatines, de toda clase 
de materiales .................................... K. B. 5.00 30

841-19-07 Cuellos, puños y pecheras para cami
sas, cuando vengan solos . K. B. 3.00 20

Grupo, partida 
o gufepartida 
do la «AUCA  

o inciso 
arancelario 

uniformo

Denominación

842-01-00 Artículos de vestuario confeccionados 
de pieles, excepto sombreros, gorras 
y guantes .
Etiquetas, viñetas, barbas, tiras, en
voltorios, etc., de papel o cartón, im
presos, grabados o litografiados, ani
llos para cigarros y artículos simila
res .

899-07-01 Batería de cocina, servicio de mesa y 
cubiertos de materiales plásticos .

899-07-02 Manteles, cortinas (incluso cortinas 
para baño), y otros productos aná
logos de materiales plásticos

899-07-03 Ceniceros, jaboneras, ganchos para la 
ropa, ornamentos para el hogar, y 
otros artículos n. e. p., para uso do
méstico, de materiales plásticos .. .

899-11-01 Bolsos, bolsitas, frascos y otros en
vases de papel o celofán o de otros 
materiales plásticos

899-11-02 Cápsulas o capuchas, tapas y tapones, 
para precintar o tapar botellas, fras
cos, etc., de materiales plásticos . .

899-17-02 Archivadores (excepto los que des
cansan sobre el suelo), clasificadores, 
guardapapeles y artículos similares 
de oficina, n. e. p. .

899-99-05 Tamices, cedazos y cribas manuales, 
de cualquier material

Unidad

K. B

K. B. 

K. B.

K. B.

K. B. 

K. B. 

K. B.

K. B. 

K. B.

10.0Q *

150 u

150 id

1*50 m

2*0 2»

0̂ 0 lo

0.30 i®

1.00 36

0.30 10

LISTA B
EQUIPARACION PROGRESIVA DE GRAVAMENES A LA IMPORTACION

Nota General
_os Estados contratantes convienen en establecer y adoptar progresivamente el gravamen uniforme especificado en la columna (1). Dicho gravamen uni
forme se alcanzará al finalizar el período de transición que señala en la columna (II). Asimismo acuerdan iniciar la equiparación partiendo del aforo que 
aparece en la columna (III) y ajustarlo a las variaciones anuales de aumento o disminución que sean necesarias para llegar al gravamen uniforme por 
alcanzar. Los aforos aplicables durante cada uno de los años del período de transición aparecen para cada país en los Anexos 1, 2, 3 y 4 a esta lisia

Grupo, partida 
o subpartida 
de la NAUCA 

o inciso 
arancelario 

uniforme

(I)
Gravó monos 
uniformes

(«) (III) .
Aforos iniciales de que parten los Ejtados contrataÉM

Denominación
Guatemala El Salvador Honduras

091-02-01 
413-02-00

413-02-00-01
Aceites y grasas hidrogenados

Grasas hidrogenadas en escamas o planchas 
para la industria y en envases que contengan

413-02-00-09

612-03-02

612-03-03

Los demás. (Equiparado en forma inmediata,
véase Lista A) ..................................................

Suelas, tacones y otras piezas cortadas o confec-

Suelas, tacones y otras piezas cortadas o confec
cionadas de cualquier otro material, n. e. p., para 
calzado .....................

612-03-03-01 Tacones (excepto de madera) . . ..............
612-03-03-02 Punteras, contrafuertes, viras o cerquillos, cos

tillas, reforzadores y casquillos. (Equiparado en 
forma inmediata, véase Lista A.)
Los demás ........................................

Caucho natural y caucho vulcanizado o endurecido, 
ebonita, en. planchas, láminas, tubos de toda clase, 
discos, hilos* cuerdas, trozos, etc.

612-03-03-09
621-01-04

621-01-04-01

Unidad
Lspecí 

fico 
(Dolare 

por 
u n idad)

Ad va
lóreir

(Por
ciento

cii.)

Periodo 
de 

tran i 
cton 

(Años)

E specí
fico 

(Dólares 
por 

u n idad)

Ad va 
lóre si 
(Por 
lento 
cii.)

Especi
fico

(Dólares
por

unidad)

Ad va-
lórem
(Por
lento
cif.)

Especi
fico

(Dólares
por

unidad)

Ad v«- 
lórem 
(Por 

ciento 
cif.)

(Dótare*

unidad}

Um
üm
9m
má<*)

K. B. 0.50 10 4 0.30 10 0.30 10 0.50 10 0.50 45

K. B. 0.20 10 3 0.05 10 0.20 10 0.20 10' 0.20 m

K. B. 1.50’ 10 3
5

1.00 10 1.00 10
0.30 10 OJO »

K. B. 0.75 10 4 0.75 10 0.75
1-

10 0,15
•

10 0.75 u

K. B. 4.00 10 4 4.00 , 10 4.00 10 0.15 20 4.M i»

Tubos y mangueras, con o sin sus accesorios. 
(Equiparado en fo:ma inmediata, véase Lista A 
del Convenio)

621-01-04-02 Desperdicios (vii-utas, residuos, polvo y otros 
desperdicios de caucho endurecido). (Equipara
do en forma inmediata, véase Lista A del Con
venio ) ............................
Hilos (excepto los recubiertos de textiles). 
(Equiparación en forma inmediata véase Lista 
A del Convenio)
Planchas V láminas (excepto las esponjosas .. 
Los demás

Cajas, cajones, jabas o huacales, barriles y cuñetes 
para empacar y recipientes similares de madera, 
que se importen armados o no o parcialmente ar
mados (incluso cajas de madera para fósforos) . ..

621-01-04-03

621-01-04-04
621-01-04-09

632-01-00

K. B. 
K. B.

Q;45
0.60

10
10

,0.30
0.40

10
10

0*30
0.40

10
10

K. B. 0.20 10 0.20 10 libre 10 0.20 10
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Lista B (Continuación)

a)

P«MBÍn«dta Unidad

unií 
por alo

E*p»ci- Ad va-
tico lir tn

(Dólar»» (Por
par drato

unidad) cü.)

(n>

Porlodo
do

/rm

cite
(Año.)

Eí m c í - Ad va
neo lár«m 

(Dólares (Por 
por cionto 

unidad) a l.)

EipMí- Ad va- Eapeci- Ad v<j-
fíco tór*m neo Idrom

(Dótares (Por (Délaro* (Por
por ctocto por ctosto

unidad) cü.) unidad) cd.)

Etp«d- M  to
fico Um b

(DAlaros (Par
par citóla

unidad) cü.)

papel corriente para empacar y envolver, con o sin 
anuncios (papel kraft, papel de paja y otros simi
la r e s ) , n. e. p.

m-tá-OO-Ol Con impresiones. (Equiparado en forma inme- 
diata, vease Lista A)

14143-00-09 Sin impresiones .................................................. K. B. 0.05 10
fttjQ&OO Hilazas e hilos de algodón crudo (sin b la n q u ea r), 

sin mercerizar
j&l43-00'01 Del número 22 o menos. (Equiparado en fo r m a

0.05 10 . 0.01 10 0.01 10 0.05 16

«1-0*00-09 Los demás ........................................................... K. B. 0.15 10 5 0.10 10 0.25 5 0.15 10 0.10 10
(614440 Hilazas e hilos de algodón blanqueados, teñidos o 

mercerizados
<51-04-00-01 Del número 22 o menos. (Equiparado en forma 

inmediata, véase Lista A)
«144-00-09 Los demás .................................................. K. B, 0.15 10 5 0.10 10 0.25 5 0.15 10 0.15 10

1514641 Hilazas e hilos de rayón (seda artificial) . . K. B. 0.10 10 5 Libre 10 Libre 10 0.10 10 0.15 15
«514042 Hilazas e hilos de otras fibras artificiales o sinté

ticas y de vidro hilado . ......................... K. B. 0.10 10 ' 5 0.10 10 0.10 10 0.10 10 0.15 15
«444 Tejidos, tules, encajes, cintas, terciopelo®, etc., bor

dados (en piezas, en tiras o en otras formas, sin 
incluir vestidos bordados y otros artículos borda
dos terminados)

86444-03 De rayón (seda artificial), puro o mezclado .. K. B. 6.00 20 5 6.00 20 5.00 20 5.00 20 6.00 20
J5643 Mantas (frazadas, cobijas) mantas de viaje, col

chas y cubrecamas de toda clase de materiales
65*4843 De rayón y de otras fibras textiles sintéticas, pu

ras o mezcladas ..................................................... K. B. 4.00 30 5 4.00 30 3.00 30 3.00 30 5.00
♦

35
66242-00 Azulejos, baldosas, cañerías y otros materiales de 

arcilla para construcción, excepto los de barro or
dinario y de arcilla ordinaria cocida ................. K. B. 0.10, 15 5 0.20 10 0.10 15 0.10 15 0.1Q 15

«242-04 Alambre de cobre o sus aleaciones, esté o no re
vestido, excepto el aislado para uso eléctrico .. . K. B. 0.05 15 5 Libre 10 0.05 15 0.01 15 0.05 15

«2412

*124)2-01
14142

&4142-02

Ml-02-03
4143

*14341

*414342F\

•«•OWB

•ttO*
\

*1-0442

¡¡1444)3

5&05

55s
^ -0 5 ^ 4

f e

l

Fregaderos, lavabos, bidés, baños, inodoros, baci
nicas, escupideras, orinales, patos, jaboneras, toa- 
llera», regaderas y pitones para baños de ducha, y 
otros artículos y accesorios sanitarios de cerámica 
y otros materiales, excepto de metal
De loza o porcelana.................................
Ropa interior y ropa de dormir, de punto de media 
o de crochet o confeccionada de tejido de punto de 
media o de crochet
De fibras sintéticas, excepto rayón, puras o mez
cladas . ..........................

K.B. 0.02 15 Ubre 10 0.02 0.02 15 0.t)2 15

K. B. 
K. B.

6.00
6.00De rayón, puro o mezclado......................................

Ropa exterior de punto de media o de crochet, o 
confeccionada de tejido de punto de media o de 
crochet
De seda natural, pura o mezclada........................... K. B. 10.00
De fibras sintéticas, excepto rayón, puras o mez
cladas . .....................................................

30
30

11.00
11.00

30
30

6.00
6.00

30
30

6.00
6.00

30
30

Ropa interior y ropa de dormir, excepto la de punto
de media o de crochet
De seda natural, pura o mezclada .
De fibras sintéticas, excepto rayón, puras o mez
cladas ............................
De rayón, puro o mezclado . ...........................
De algodón, puro o mezclado ..................................
Ropa exterior que no sea de punto de media o de 
crochet, excepto los artículos clasificados en las 
partidas 841-06 y 841-07
De seda natural, pura o mezclada...........................
De fibr/s sintéticas, excepto rayón, puras o mez
cladas
De rayón, puro o mezclado ......................................
De lana u otros pelos finos de animales, puros o me
cía dos

6.00
6.00

30
30

K. B. 10.00 20 5 15.00 20 10.00 20 10.00 20 10.00 20

K. B. 10.00 20 5 15.00 20 10.00 20 10.00 20 10.00 20
K, B. 10.00 20 5 15.00 20 10.00 20 10.00 20 10.00 20

K. B. 6.00 30 5 11.00 30 6.00 30 6.00 30 6.00 30

K. B. 6.00. 30 5 11.00 30 6.00 30 6.00 30 6.00 30
K. B. 6.00 30 5 11.00 30 6.00 30 6.00 30 6.00 30
K. B. 6.00 30 2 8.00 20 6.00 30 6.00 30 6.00 30

K. B. 12.00 30' 4 20.00 30 12.00 30 12.00 30 12.00 30

K.B. 12.00 25 4 20.00 25 12.00 25 12.00 25 12.00 25
K. B. 12.00 25 4 20.00 25 12.00 25 12.00 25 12.00 25

K. B. 12.00 25 4 18.00 25 12.00 25 12.00 25 12.00 25
K.B. 12.00 25 <4 lg.00 25 12.00 25 12.00 25 12.00 25
K. B. 10.00 10 4 20.00 10 10.00 10 10.00 10 10.00 10
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Anexo 1 de la Lista B
N o ta  G en era l

La República de Guatemala, con el fin de modificar el aforo inicial indicado en la columna III de la Lista B y llegar al gravamen uniforme ai. 
{columna I de la Lista B) en el período de transición establecido (columna II de la Lista B) conviene en aplicar en cada uno de los años del 
transición, los aforos que en este Anexo se indican. de

Mmw dwrnt* «l ptilodo d» trannáis
Grupo, partida 
o subpartida 
do la NAUCA 

o inciso 
arancelario 

uniforme

Denomiaacióa Unidad
Priaier año Segundo año Tercer año

Especifico Ad Especifico Ad Especifico Ad EipedSco * i j  ------------
(Dólares valóre» (Dóiaree ralórem  (Dólares valóren (Dólares rriírtr...

por (Por ciento por (Pof ciento por (Por ciento por fpaTSSü- —*
unidad) ai.) unidad) cUJ unidad) cii.) unidad) c £ ) °

_ *
091-02-01 Manteca de cerdo....................
413-02-00 Aceites y grasas hidrogenados

K. B.

413-02-00-01 Grasas hidrogenadas en escamas o planchas para 
la industria y en envases que contengan 4o ki
los netos o más por unidad.................................  K. B.
Los demás. (Equiparado en forma inmediata, 
véase Lista A)

Suelas, tacones y otras piezas cortadas o confeccio
nadas de caucho, para calzado ...............................  K. B.
Caucho natural y caucho vulcanizado o endurecido, 
ebonita, en planchas, láminas, tubos de toda clase, 
discos, hilos, cuerdas, trozos, etc.

413-02-00-09

612-03-02

621-01-04

621-01-04-01

621-01-04-02

621-01-04-03

621-01-04-04 
621-01-04-09 

651-03-00

Tubos y mangueras, con o sin sus accesorios. 
(Equiparado en forma inmediata, véase Lista A 
del Convenio)
Desperdicios (virutas, residuos, polvo y otros 
desperdicios de caucho endurecido). (Equipara
do en forma inmediata, véase Lista. A del Con
venio) .........................
Hilos (excepto los recubiertos de textiles). 
(Equiparado en forma inmediata, véase Lista A 
del Convenio)

Hilazas e hilos de algodón crudo (sin blanquear), 
sin mercerizar

651-03-00-01 Del número 22 o menos. (Equiparado en forma 
inmediata, véase Lista A)

651-03-00-09 Los demás ............................................... ............
651-04-00 Hilazas e hilos de algodón blanqueados, teñido» o 

merceriazdos
651-04-00-01 Del número 22 o menos. (Equiparado en forma 

inmediata, véase Lista A)
651-04-00-09 Los demás ...........................................................

651-06-01 Hilazas e hilos de rayón (seda artificial) ..............
662-02-00 Azulejos, baldosas, cañerías y otros materiales de 

arcilla para construcción, excepto los de barro ordi
nario y de arcilla ordinaria cocida ........................

682-02-04 Alambre de cobre o sus aleaciones, esté o no reves
tido, excepto el aislado para uso eléctrico............ ..

812-02 Fregaderos, lavabos, bidés, baños, inodoros, bacini
cas, escupideras, orinales, patos, jaboneras, toalle- 
ras, regaderas y pitones para baños de ducha, y 
otros artículos y accesorios sanitarios de cerámica 
y otros materiales, excepto de metal

812-02-01 De loza o porcelana..................................................
841-02 Ropa interior y ropa de dormir, de punto de media o 

de crochet o confeccionada de tejido de punto de 
media o de crochet 

841-02-02 De fibras sintéticas, excepto rayón, puras o mez
cladas ...... ................................................................

841-02-03 De rayón, puro o mezclado......................................
841-03 Ropa exterior de punto de media o de crochet, o

confeccionada de tejido de punto de media o de 
crochet

841-03-01 De seda natural, pura o mezclada .........................
841-03-02 De fibras sintéticas, excepto rayón,- puras o mez

cladas ........................................................................
841-03-03 De rayón, puro o mezclado.....................................
841-04 Ropa interior y ropa de dormir, excepto la de punto

de media o de crochet
841-04-01 De seda natural, pura o mezclada...........................
841-04-02 De fibras sintéticas, excepto rayón, puras o mez

cladas .. .............................
841-04-03 De rayón, puro o mezclado......................................
841-04-05 De algodón, puro o mezclado . ....................
841-05 Ropa exterior que no sea de punto de media o de

crochet excepto los artículos clasificados en las 
partidas 841-06 y 841-07

841-05-01 De seda natural, pura o mezclada .........................
841-05-02 De fibras sintéticas, excepto rayón» puras o mez

cladas ....................................................................... .
841-05-03 De rayón, puro o mezclado.....................................
841-05-04 De lana u otros pelos finos de animales, puros o

mezclados ............................  ....................
841-05-05 De lino o ramio, puros o mezclados .
841-05-07 De otras fibras textiles, n. e. p., puras o mezcladas

0.30

0.05

1.00

10

10

10

0.35 10

0.10 10

L20 10

0.40

0.15

1.35

10 0.45

10

10

10

K. B. 0.30 10 0J5 10 0.40 10
K. B. 0.40 10 0.50 10 0.55 10

K. B.

9

0.10 10 0.11 10 0.12 10 0.13 10 OJtt lfi

K. B. 0.10 10 0.11 10 0.12 10 0.13 10 0.14 10
K. B. Libre 10 0.02 10 0.04 10 0.06 10 0.08 10

K. B. 0.20 10 0.18 11 0.16 12 0.14 13 0.12 14

K. B. Libre 10 0.01 11 0.02 12 0.03 13 0.04 14

K. B. Libre 10 libre 12 0.01 14

K. B. 11.00 30 10.00 30 9.00 30 8.00 30 7.00 91mK. B. 11.00 30 10.00 30 9.00 30 8.00 30 TOft #»

K. B. 15.00 20 14.00 20 13.00

%

20 12.00 20 11.00 9

K. B. 15.00 20 14.00 20 13.00 20 -12.00 20 1100 
11 M

*
H

K. B. 15.00 20 14.00 20 13.00 20 12.00 20

K. B. 11.00 30 10.00 30 9.00 30 8.00 30 T.00 91

K. B. 11.00 30 10.00 30 9.00 30 8.00 30 7.00
7Í00

91
91

K. B. 11.00 30 10.00 30 9.00 30 8.00 30
K. B. 8.00 20 7.00 25

»i

K. B. 20.00 30 18.00 30 16.00 30 14.00 30

. K. B. 20.00 25 18.00 25 16.00 25 14.00 25
OK

. K. B. 20.00 25 18.00 25 16.00 25 14.00 '
\

K. B. 18.00 25 16.00 25 15.00 25 13.00 25
4C

K. B. 18.00 25 16.00 25 15.00 25 13.00 M
10¡ K. B. 20.00 10 17.00 10 15.00 10 12.00
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Anexo 2 de la Lisia B
Nota General

Reoública de El Salvador, con el fin de modificar el aforo inicial indica do en la columna III de la Lista B y llegar al gravamen uniforme acordado 
j luiñna I de la Lista B) en el periodo de transición establecido (columna II de la Lista B) conviene en aplicar en cada uno de los años del periodo de 
ftrn-cición, los aforos que en este Anexo se indican ____________________________________________

- Aloro» aplicables duraste «1 periodo d* transición

Qw>*  Pc'.,¡Iĵ 1 Primor año S«giud« año Terc*r año Coarto «ñ» Qumto
• . Umnr* Dtünniimiriftn thúdud --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------- —---------- ------- ---- -------------

Específico Ad Específico Ad Especiíico Ad Especifico Ad Especifico Ad
0 o o w  (Dólares vd6r«m (D<6)arH ?o1ói*b (DóIqim ralénm (DékirM v d ó ft»  (D61«h f i í y i »

por (Por cúnto por (Por ciento por (Por cionto por (Poí cionto ? ?  S í
umdad) cii.) anidad) cü.) unidad) dL) unidad) cif.) unidad) e»«)

091-02-01 Manteca de cerdo.....................................................  K. B. 0.30 10 0.35 10 0.40 10 0.45 10
<512-03-02 Suelas, tacones y otras piezas cortadas o confeccio

nadas de caucho, para calzado ............................... K. B. 1.00 10 1.20 10 1.35 10
'621-01-04 Caucho natural y caucho vulcanizado o endurecido, 

ebonita, en planchas, láminas, tubos de toda clase, 
discos, hilos, cuerdas, trozos, etc..............................

921-01-04-01 Tubos y mangueras con o sin sus accesorios.
(Equiparado en forma inmediata véase Lista 
A del Convenio)

621-01-04-02 Desperdicios (viruta, residuos, polvo y otros des
perdicios de caucho endurecido). (Equiparado 
en forma inmediata véase Lista A del Convenio)»

621-01-04-03 Hilos (excepto los recubiertos de textiles). Equi
parado en forma inmediata, véase Lista A del 
Convenio)

621-01-04-04 Planchas y láminas (excepto las esponjosas). . K. B. 0.30 10 0.35 10 0.40 10 
621-01 -04-09 Los demás ...........................................................  K. B. 0.40 10 0.50 10 0.56 10

632-01-00 Cajas, cajones, jabas o huacales, barriles y cuñetes 
para empacar y recipientes similares de madera, 
que se importen armados o no o parcialmente ar
mados (incluso cajas de madera para fósforos) .. K. B. Libre 10 0.04 10 0.08 10 0.12 10 0.15 10 

641-03-00 Papel corriente para empacar y envolver, con o sin 
anuncios (papel kraft, papel de paja y otros simi
lares), n. e. p.

641-03-00-01 Con impresiones. (Equiparado en forma inme
diata, véase Lista A)

641-03-00-09 Sin impresiones...................................................  K. B. 0.01 10 0.02 10 0.02 10 0*08 10 0.04 10
651-03-00 Hilazas e hilos de algodón crudo (sin blanquear),

sin mercerizar .........................................................
651-03-00-01 Dei número 22 o menos. (Equiparado en forma 

inmediata, véase Lista A)
651-03-00-09 Los demás .........................................................  K. B. 0*25 5 0.22 6 0.20 7 0.18 8 0.15 9

651-04-00 Hilazas e hilos de algodón, blanqueados, teñidos o 
mercerizados

651-04-00-01 Del número 22 o menos. (Equiparado en forma
inmediata, véase Lista A) *

651-04-00-09 Los demás ........................................................... K. B. 025 5 0.22 6 0.20* 7 0.18 8 0.15 9
651-06-01 Hilazas e hilos de rayón (seda artificial) ..............  K. B. libre 10 0.02 10 0.04 10 0.06 10 0.08 10
654-04 Tejidos, tules, encajes, cintas, terciopelos, etc., bor

dados (en piezas, en tiras o en otras formas, sin 
incluir vestidos bordados y otros artículos borda
dos terminados)

654-04-03 De rayón, seda artificial, puro o mezclado ..........  K. B. 5.00 20 5.20 20 5.40 20 5.60 , 20 5.80 20
656-03 Mantas (frazadas, cobijas), mantas de viaje, col

chas y cubrecamas de toda clase de materiales 
656-03-03 De rayón y de otras fibras textiles sintéticas, puras

o mezcladas...................;........r ........................... . K. B. 3.00 30 3.20 30 3.40 30 3.60 30 3.80 30
812-02 Fregaderos, lavabos, bidés, baños, inodoros, bacini

cas, escupideras, orinales, patos, jaboneras, toalle- 
ras, regaderas y pitones para baños de ducha, y 
otros artículos y accesorios sanitarios de cerámica y 
otros materiales, excepto de metal 

812-02-01 De loza o porcelana .. .............................. K. B. 0.02 4 0.02 8 0.02 12
Anexo 3 de la Lista B

Nota General
La República de Honduras, con el fin de modificar el aforo inicial indicado en la columna I]I de la Lista B y llegar al gravamen uniforme acordado 
(oolumna I de la Lista B) en el período de transición establecido (columna II de la Lista B) conviene en aplicar en cada uno de los años del período 
de transición, los aforos que en este Anexo se indican.
_  Aloras aplicables durante «1 periodo de transición

partida _____ . _______________________________________________________________________________ ________________________ _____________ _
• «¿partida Primor aáo Secundo año Tercer año Cuarto sao Quinto aña
*• ■* «AUCA D tM nuactitt U n i d a d ------------------------------------------------- -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------

o maso Específico Ad Especifico Ad Específico Ad E»p«ciíico Ad Especifico Ad
(Dólares valóren» (Dólares valárem (Dólares valóren (Dólares valóren (Dólares valóren 

por (Por denlo fíor (Por ciento por (Por decto por (Por ciento por (Por ciento
u&tdad) cÜ.) unidad) cii-) unidad) cii.) unidad) o í - ) unidad) di.)

612-03-02 Suelas, tacones y otras piezas confeccionadas de
caucho, para calzado...............................................  K. B. 0.30 10 0.55 10 0.80 10 1.00 10 1.25 10

«12-03-03 Suelas, tacones y otras piezas cortadas o confeccio
nadas de cualquier otro material, n. e. p., para
calzado

612-03-03-01 Tacones (excepto de madera) ........................... K. B. 0.15 10 0-30 10 0.45 10 0.60 10
612-03-03-02 Punteras, contrafuertes, viras o cerquillos, cos

tillas, reforzadores y casquillos. (Equiparado en 
.  _ forma inmediata, véase Lista A)
«12-03-03-09 Los demás - ........................................................  K. B. 0.15 20 1.10 18 2J.0 15 3.05 12
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Anexo 3 de la Lista B (Continuación)
Alores a p lica il* »  durante *1 periodo d* transición

Grupo. porM »o ittbpvrtidfl 
d* la NAUCA» IDCU» 
m tn n la ifs  

tuüiora*

UnidadDenominación E*p*ctfico Ad Espcciiico
(Dólar*» y a J ór* m

por (Por ci*nto por
unidad) cii.) unidad)

Ad E»p«ciiico Ad Esp«citico
▼alórem (D ilarti r a l ín u  (Dólar**

(Por ciento por (Por á#nto por
cii.) unidad) cil.) unidad)

„*<■&- '<82? <P«r ci«nio

621-01-04

621-01-04-01

621-01-04-02

621-01-04-03

621-01-04-04
621-01-04-09

641-03-00

Caucho natural y caucho vulcanizado o endurecido, 
ebonita, en planchas, láminas, tubos de toda clase, 
discos, hilos, cuerdas, trozos, etc.

Tubos y mangueras, con o sin sus accesorios. 
(Equiparado en forma inmediata, véase Lista A 
del Convenio)
Desperdicios (virutas, residuos, polvo y otros 
desperdicios de caucho endurecido). (Equipara
do en forma inmediata, véase Lista A del Con
venio)
Hilos (excepto los recubiertos de textiles). 
(Equiparado en forma inmediata, véase Lista A 
del Convenio)
Planchas y láminas (excepto las esponjosas) K. B.

641-03-00-01

641-03-00-09 
654-04

654-04-03
656-03

656-03-03

G82-02-04

Los demás ............................................................ K. B.
Papel corriente para empacar y envolver, con o sin 
anuncios (papel kraft, papel de paja y otros simi
lares) , n. e. p.

Con impresiones. (Equiparado en forma inme
diata, véase Lista A)
Sin impresiones....................................................  K. B.

Tejidos, tules, encajes, cintas, terciopelos, etc., bor
dados (en piezas, en tiras o en otras formas, sin 
incluir vestidos bordados y otros artículos borda
dos terminados)
De rayón, seda artificial, puro o mezclado ...
Mantas (frazadas, cobijas), mantas de viaje, col
chas y cubrecamas de toda clase de materiales 
De rayón y de otras fibras textiles sintéticas» pu
ras o mezcladas ........................................................
Alambre de cobre o sus aleaciones, esté o no reves
tido, excepto el aislado para uso eléctrico ..

K. B. 

K. B.

0.30 10 0.35 10 0.40 10 
0.40 10 0.45 10 0.55 10

0.01 10 0.02 10 0.02 10‘ 0.03 10 '  0.04 10

K. B. 5.00 20 5.20 20 5.40 20 5.60

3.00 30 3.20 30 3.40 30 3.60 

0.01 15 0.02 15 0.02 15 0.03

20 5.80 26

30 3.80 30

15 0.04 *lfr- 
(Cononitfrf)

PODER E J E C U T I V O

Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo V  196
Tegudgalpa, D. C.. J de febre

ro de 1961.
El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar el Contrato que literal
mente dice: ‘ 'Contrato por Servi
cios Técnicos para los Estudios de 
la Carretera Aramecina-Caridad, 
Departamento de Valle, Trinidad- 
Naranjito, Departamentos de Co
pán y Sania Bárbara.—Los sus
critos, Martín Jiménez, mayor de 
edad, tasado. Perito Mercantil y 
Contador Público, y de. este vecin
dario, actuando como Oficial Ma
yor del Ministerio de Comunica
ciones y Obras Públicas a quien 
en adelanta se le designará ” E1 
(Gobierno” , v el señor Héctor Me
dina 13uck. mayor de edad, caca
do. Ingeniero Civil v vecino de 
esla ciudad, actuando por sí, que 
en adelante s * denominará "El 
Contratóla’', hemos t-omenido ce
lebrar \ 1 efecto celebramos el 
presente Contrato de estudio de las 
rutas de las carreteras Aramecina- 
Caridad. en el Departamento de 
Valle y Trinidad-Xaranjito, en los 
Departamentos de Copán y Santa 
Bárbara.

Artículo 1.—El Contratista se 
compromete a terminar los estu
dios objeto de este Contrato en 
ciento cuarenta días (140) conta
dos después de 20 días de firmado 
«I Contrato.

Art. 2.—El Contratista se com
promete a hacer los estudios d:' 
acuerdo con las especificaciones 
adjuntas para una carretera de 
primera clase; las especificaciones 
son parte de este Contrato ; los es
tudios son aproximadamente vein
tidós (22) kilómetros de longitud 
comprendido? desde A rameema 
hasta Caridad el 1“ y desde Trini
dad hasta Naranjito e] 2“

Art. 3.—La supervigilaneia de 
este Contrato por cuenta del Go
bierno será ejercitada por el Di
rector General de Caminos »u 
representante, debidamente autori
zado.

a) La aprobación de los planos 
de la línea preliminar la dará el 
Director General de Caminos o su 
representante de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su presenta
ción.

b) La aprobación de los planos 
de trabajo mostrando la línea de
finitiva, elementos de curvas hori
zontales. r f ren ' derecho de 
vía, rasante, movimiento de tierra, 

j clasificación ocular de los materia- 
' les a excavar, bancos de nivel, 
curvas verticales, localización, di
mensión v clase de alcantarillas, 
la dará el Director General de Ca
minos o su representante dentro 
de los veinte (20) días hábiles 
siguientes de su presentación.

c) La línea definitiva será de
bidamente referenciada con seña
les de carácter permanente em
pleándose monumentos de concre
to en las P. C?, y P. Ts. cuando 
aquellas sean inaccesibles.

d) El ángulo de intersecciones 
entre las líneas determinadas por 
las referencias deberá estar com
prendido entre 45 y 125 grados.

e) Los bancos de niveles seña
larán el nivel definitivo por un 
clavo o cualquiera otra forma me
tálica, en un árbol o estructura de 
carácter más o menos permanente.

f) En los bancos de niveles de
berá marcarse el número correla
tivo y la respectiva elevación en 
unidades métricas.

g) El Contratista hará por su 
cuenta las modificaciones parciales
o totales qué indique el Director 
General de Caminos o su repre
sentante al comprobar que el tra
bajo no está de acuerdo con las 
tispecificaciones o lo establecido en 
el terreno

Art. 1.-—El Contratista estará 
en la obligación de entregar a la 
Dirección General de Caminos a! 
finalizai el trabajo o siempre que 
ésta lo requiera, todos lo» datos 
referentes al estudio, tales como 
diagrama de masa?, áreas de dre
naje, secciones transversales, libre 
tas. etc.

Art. 5.—Para la ejecución del 
trabajo, objeto de este Contrato el 
Contratista deberá proveer todo 
del equipo y materiales necesarios, 
corriendo pov su cuenta y riesgo 
todo lo relacionado por o con Jos 
mismos. El equipo a emplear será 
calificado por la Dirección Gene
ra] de Caminos o su representante.

Art. 6.—Para la ejecución de 
este trabajo el Gobierno pagará al 
Contratista las siguientes cantida
des por kilómetro: en terreno pla
no, mil lempiras (L 1.000.00). en 
terreno ondulado, un mil quinien
tos lempiras (L 1.500.00), en te
rreno montañoso, dos mil lempi
ras (L 2.000.00). De los cuales 
recibirá el Contratista el 25% en 
calidad de anticipo.

Art, 7.—La longitud aproxima
da es de 22 kilómetros (veintidós 
kilómetros) con un costo estimado 
de treinta y ocho mil quinientos 
lempiras (L 38.500.00).

Art. 8-—Los pagos al Contra
tista se harán por tramos de cinco 
kilómetros localizados y aproba
dos:

a) Por cada tramo de cinco (5) 
kilómetros dé preliminar aprobado 
se podrá pagar al Contratista co
mo avance e} 10% de «u precio
total.

b) Los pago* se harán a más 
tardar diez (10) días hábiles des
pués de aprobados los planos de 
cada tramo.

c) E| saldo que queda por cada 
tramo de kilómetro le será pagado 
al Contratista al entregar a la Di
rección General de Caminos el

¡trabajo completamente terminado.
Art. 9.—La dirección-del traba

jo incluyendo el diagrama de ope
raciones, dirección personal, etc., 
estará bajo la autorización de un 
Jefe de Ingeniería nombrado por 
el Contratista y autorizado para 
representarlo y actuar en nombre 
de él.

Art. 10.— El Contratista no po
drá subcontratar total o parcial

mente este trabajo, sin la previa 
autorización por escrito dt la Di
rección General de Camino».

Art. 11.—E] Gobierno gestiona
rá los permisos de pasada con loe 
dueños de las propiedades en las 
cuales haya de ejecutar tr&b&jfe.

Art. 12.—Si el Contratista no 
concluye el trabajo dentro del tér
mino fijado, por cada día que 
transcurra después áe expúado di
cho término con excepción de lo* 
domingos y días feriados se le de
ducirá el saldo que tenga a «i 
favor o se le cargará la suma de 
Lps. 40.00 (cuarenta lempiras). 
Esta suma no tendrá carácter de 
pena sino de compensación a lo» 
daños causados a la Dirección JOT 
, falta de cumplimiento del Contra
to en cuanto al término. La toe- 
cesión de prorroga no librara 
Contratista del pago de la 

| fijada por cada día de de®ora 
salvo el caso de que haya ccan** 
dido por razón de trabajo antón- 
zado o de aumento de trabajo- 
prórroga que se conceda por *u‘ 
mentó de trabajo tendrá con 
lación al término señalado ooo ** 
Contrato orgmial la misma p*0- 

j porción que tenga el costo del i* 
ferido trabajo con relación d  P1*' 
cío total de la obra original 
trada.

Art, 13.—Cuando el Con 
jestimare que Je será ¡mposü>l«c®£ 
cluir el trabajo denVio 
estipulado puede co^antjciP*ií¿r 
no menos c 
por escrito

io puede can 
w de diez (10) dm pt&  

por escrito a ía Dirección GeaffW

de Caminos una prórroga dt 
cho término.

Art. 14.—Q Artículo N* 
dará sin efecto cuando Ja DO**
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razo- 
caso for-

¿¿je compruebe que la falta de 
del f.onírato en 

c(Ht9 a] término estipulado para 
0¡ Afinación ha 'ido por 
oes 4e fuerza mayor 
tai».

Ait. 15 .—Fianza det Contrato: 
f l  Contratista por este mismo acto 

obliga a solicitar y rendir cau
ción ante el Contralor General de 
Jg República para dar cumplimien
to «  los artículos 16 y 17 de ]a 

, tey Orgánica de la Contraloría 
General de la Repúbica y su Re- 
jrJtaaentt> sin ruyo requisito no 
tiene validez este Contrato. En fe 
je lo cual, firman el presente Con
trato, en Tegucigalpa, Distrito 
Central, el primero de febrero de 
mil novecientos sesenta y uno. — 
Martín A. Jiménez, Oficial Mavor 
drf Ministerio de CC. y 0 0 . PP. 
—Héctor Medina Buck, Contratis
ta” .—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan MiV.a Bermúdez.

Mármol, ronio Mensajero de la J 
Oficina Admini.-tral¡\ü. Partida 
16-M, del Departamento Adminis
trativo. de la Dirección General i 
de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos \i- 
gente—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

F.I Secretario de Estado en los 
1 Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan MUla Bermúdez.

A V I S O S
Titulo Supletorio

Acuerdo N" 197
' Tegucigalpa, D. C., 4 de febre- 
,ro de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Acuerdo 200
Tegucigalpa. D, C., -1 de febre-j 

ro de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del 31 de ene
ro, al ciudadano Carlos Hernán
dez, como Capataz General Super
visión e Ingeniería, Distrito VI. 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami
nos.—Comuníquese.

R. V ille d a  M orales.

E] Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo 141, de fecha 25 deí 
enero, mediante el cual se nombra 
a partir del l r> de febrero, al ciu-1 
dadano Edgardo Chinchilla Arita. | ro de 1961. 
como Oficinista Progreso, Admi-1 
.nistración. Distrito 5, Departamen- ¡
.to de Mantenimiento de la Direc
ción General de Caminos. - Co
muniques»- ¡

Acuerdo N" 201 
Tegucigalpa. D, C.„ 4 de febre-

E1 Presidente de la República
ACUERDA:

li Vn.i.Lin M orales

1 El Secretario de Estado en los 
Despachô  de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

\ Cancelar a partir del 31 de ene- 
¡ ro, al ciudadano José María Me
dina Gómez, como Capataz Gene
ral del Distrito III, Sección Su- 

j pervisión e Ingeniería, Departa- 
i mentó de Mantenimiento de la 
I Dirección General dp Caminos.— 
I, Comuníquese.
| R. V il i.eda M orales.

í El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan. Milla Bermúdez.

El infrascrito, Secretarlo de) Juz- 
Gfado Primero de Letras del depar
tamento de O l a n c h o ,  al públi
co bago saber: que Adelaida Cáce 
res Motiño. residente en esta ciu- 
da i, prrsentó h y solicitud, pidien
do se le extienda Titulo Supletorio 
del siguiente inmueble: Un lote de 
terreno situado en el barrio de 
Belén, de esta ciudad, que mide: 
doce vara» al Norte; por el Sor. 
siete varal; por el Este y Oe*t? 
veinte varas; dentro de este terre 
no, formando un solo inmueble, 
tiene una casa de ladrillo, techo de 
teja, de madera aserrada, p:so dp 
cemento, que mide: siete varas de 
largo por cinco de ancho, con un 
corredor de siete varas de largo 
por tres varas diez y ocho pulgada» 
de ancho, anexa una pieza al Inte
rior, formando un número siete, de 
la mlima construcción, que mirle 
cuatro varas en cuadro, limitando 
todo el Inmueble asi: al Norte, con 
solar de Emilio Zelaya García; a) 
Sur, con cata de Inocente Henrí- 
quez, calle de por medio; af Este, 
con propiedad de Ismael Ruiz A vi
la, y a) Oeste, con casa y solar 
de Felicitas Paz. Que el solar lo 
hubo por haberlo comprado a don 
Alom o Antúoez, y la casa por ha 
berla construido a sus expensas. 
No está en terrenos nacionales ni 
e j  i d a  le  a, ni hay pro indivisión 
Ofrece probar coa los testigos, Ma
ximiliano Lanza, Francisco Verde 
Pagoaga y Jesús Bonilla. La repre
senta el Abogado Raimundo O/e- 
üana P. Ss manda publicar por 
tres veces, una vez cada treinta 
dias para los fines de ley.—Juticaí- 
pa, 23 de abril de 1962,

O s c a r  C o n t r e k í -' 
Srio.

J. y 2 J, 62.

B E U A I B S

rematará en pública subasta el in 
m i»b  e siguiente: Un terreno de 
591 hectáreas y 1.507 metroa cua
drado», localízalo en el sitio d* 
Santa Catarina de la Milpa V leji, 
en el Municipio de Csdro?, de 
departamento, cuyos limites s^n 
al Norte, Sin Antcnlo de la Angos 
tura: al Sur, terrenos de Sicaguan, 
al Orlente, terreno de Nuestra Se 
Cora del Carmen, y al Occidente 
terrenos de Moya y Sicaguara: in 
mueble inscrito bajo el número 413, 
folios 673 y 671 del Tomo 82 dH 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento, aslmhm' 
sóbrelas mejoras existentes en di
cho inmueble y qne consisten en 40 
mafzanas cultivadas de cafia, 40 
manzanas cultivadas de guineo cha
to; 150 manzanas que se dedican 
para cultivos de cereales y 60 man
zanas cultivadas de zacaffe guinea y 
jaraguá y además 400 manzanas 
cercadas de alambre espigado d> 
tres y cuatro hilos, con pateadu
ra rol.iza. El inmueble descrito e> 
te propiedad del seflor Arturo Lal- 
nez Espincza, quien en escritura 
pública autorizada en esta ciudad, 
el 19 de diciembre de 1958 se obligó 
solidariamente al cumplimiento de 
las obligaciones contraídas por el 
señor Medardo lzaguirre Z., y para 
asegurar el p*go constituyó a favor 
dei Banco Nacional de Foment a 
primera hipoteca sobre el referido 
inmueble. Se advierte que por tra 
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran
ías dos terceras partea de ..........
L 21.900.00, volor asignado por las 
partes en laescrituia de hipoteca 
autorizad» en esta ciudad, el 19 d* 
ddem bre de 1958, por el Notarlo 
Jerónimo Sandoval. El inmueble 
anterior se rematará para con su 
producto cancelar ai Banco Nació 
nal de Fomento, cantidad de lem
piras, intereses y costas q u e  el 
señor lzaguirre adeuda a d’cha Ins
titución.—Tegucigalpa, D. C , 10 
de mayo de 1362.

un metros cincuenta centímetro 
colinda con l o t e  N9 noventa 
cinco, con una extensión superficli 
le  cuatrocientas cuarenta y cuati 
varas r oveclentas sesenta y nuei 
milésimas de vara cuadradi; 1c 
otea descritos forcuau un solocue 
po y tienen unidos una extensló 
superficial de echo'lentas setenta 
seis varas cuadradas ccn tresclenta 
treinta y dos milésimas de var 
cuadrada. Kn dichos lotes ex'stei 
c^mo mejora», una caea de pielr 
y ladrillo y cemento, de veinte va 
ras de frente por veinte y nuevi 
varas de fondo, compuesta de clnc< 
departamentos Iguales, que se com 
pooe de una pieza psra comedor, 
una para cocina y servicios sanita
rios cada uno, todas enladrilladas di 
cemento, cielos machihembrados, 
*n el exterior tiene acera y coral 
sa, pintada ccn pintura de aceite 
toda la propiedad ae encuentra oer 
cada de tapias de piedra y tiene at 
portón que comunica a un traapa 
tio. Inscrito el dominio a favor dt 
don Daniel Valladares, con el 
1£6. folios 278-279 del Tomo 128 del 
Registro de la Propiedad de este 
departamento. Diches inmuebles se 
rematarán para con su producto ha
cer cumplido pago de cantidad de 
lempiras que los herederos del sefioi 
Daniel Valladares deben al señor 
Benjamín Henríquez. Se advierte 
que por tratarse de primera licita* 
ción no se admitirán posturas que 
no cubran laa dos terceras partes 
del avalúo, el que asciende a la 
cantidad de Cuarenta Mil Novecien
tos Noventa y un Lempiras, N< 2100. 
—Tegucigalpa, D. C., 20 de mayo 
de 1962.

Epaminondas Quesada R.,t
Secretario.

Del 23 M. al 14 J. 62.

El infrascrito, Secretario deí Jua
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el 
dia 12 de junio del corriente » 2 < , 
a las diez ds la mafiana y en el lo- 

| cal que ocupa este Despacho, se

Acuerdo N9 202
Tegucigalpa, D. C.„ 1 de febre

ro de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N" 43, del
9 de enero, del corriente año, me-

Acuerdo V  203
Tegucigalpa, D. C.. 1 de febre

ro de 1961.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir a pariir del 1'* de fe
brero, al ciudadano Pedro Mon- 
talván N.. de empleado por pla-

R ola n d o  G a r c ía  P., 
Srio.

Acuerdo 198
’ Tegucigalpa. D C.. 1 de febre- 
,ít>rfel961

El Presidente de la República
ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo IV 140 de fecha 25 de 

" enero, mediante el cual se cancela 
a partir del 31 de enero, al ciu
dadano Florencio Osorio, del car
go que desempeña como Oficinista 
Progreso, Administración, Distrito,
.5, Departamento de Mantenimien-, 
to de !a Dirección Genera] de Ca-j 
ibuh>*.-Comuniqúese. |

, ,  diante el cual se nombra Limpia .
U V illeda M orales. , , v ; ¡ rm^rvarinn He1 nilla. a Vigilante Vigilancia \ ¡dor Vigilancia v Consmation ae _ ., °  r

¿ - i i? t j  i : ..........  ^  - i i i  Conservación Edmcio*, legucicaibou ei ano de Estado en ios Edificios. Tegucigalpa, del Uepar-'
„ icho> de Comunicaciones y

Obra* Púhl icas.

Del 14 M. al 5 J, 62.

El

Juan Milla Bermúdez.

Vuerdo Nn 199

¡ tamento Administrativo de la Di
rección General de Caminos, al 
ciudadano Juan Andino Barahona. 
cuyo nombre correcto e< Francisco 

¡ F. Andino Barahona. — Comuní-

pa. Departamento Administrati\o. 
de la Dirección General d<- Ca
minos.

Tegucigalpa. D C 
» d e l % l

1 de febre- ¡
¡ quese.

El Presidente de la República
acu erda :

Nombrar a partir dd 16 <fe ene- 
%  é. ciudadano Oscar Leonel

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en los 
¡Despachos de Comunicaciones v 
| Obras Públicas.
j Juan Milla Bermúdez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ce- 
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
j Obras Públicas.
\ Juan Milla Bermúdez.

£1 infrascrito, Secreta?lo del Juz
gado Stgundo de Letras de lo Civk 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en geoerai 
y para los efectos legales, hace sa
ber: que en la audiencia (*el día 
lunes dieciocho de junio próximt 
entrante, a las nueve de la mafiana) 
en el local que ocupa este Desp-cho 
ae rematarán en pública subasta, 
os siguientes Inmuebles: Dos lotes 

de terreno marcados con los núme 
ros 91 y 93, qte miden y limitan 
•sí: Lote 91: al Ncrte, diez me
tros, colinda con el lote ochenta y 
ucho; al Sur, diez metros, limita 
con !a carretera del Norte, al Este, 
veinte y nueve metros seseo;» cen
tímetros, iln ita  con el lote 
chenta y nueve, y al Oeste, treinta 

meLtcs cincuenta y c icco  centíme
tros, con lote N^ noventa y tres: 
con una extensión superficial de 
•uatrocientas treinta y una varas 
cuadradas, trescientas cincuenta y 
tres milésimas de vara cuadrada. 
Lote N? 93: al Norte, diez metros, 
colinda con el lo*.e X ? ochenta y 
ocho; al Sur, diez metros, colinda 
con la carretera del Norte; al Este, 
treinta metros cincuenta y cinco 
oentimetroa, colinda oon lote no
venta y ano, y al Oette. treinta J

El Infrascrito, Secretarlo del Juz- 
g«do Primero de Letras de lo Civil 
del departamento Francisco Mora
zán, al púb'tco en general, y para 
(o® efectos de ley hace saber, que 
eo la audiencia señalada para el 
lunes dieciocho de junio del c o 
rriente afio a las diez de la mafiana 
y en el local que ocupa este despa
cho se rematará ea pública subasta 
el Inmueble siguiente: Una casa 
construida de adobes, cubierta de 
tejas, constante de cuatro plezti, 
zttruáo, cocina y demás anexida
des, ubicada en un solar cercado de 
tapiales que mtde treinta y cinco y 
media varas de Norte a Sur, por 
veintiséis y media varas de Orlente 
a Occidente, situado en el barrio 
Torondón de la ciudad de Comaya» 
gus, departamento del m i s m o  
nombre, limitado: al Norte, casa y 
solar de la Escuela de Varones, an
tes de Ñiflas, calle de por medio; 
al Sur, solar de la casa de los here
deros de doña Leonor N. de Padilla 
antes de los de dern Mariano Ga- 
rrtgó; por e! Oriente, con casa y 
'Olar de laa señoras Clementina 
Alcerro y Judith A (¿erro de Suazo, 
•nterlormente de su padre d o  o  
Igoacío Ga!eano,y por el Occidente, 
con casa y solar de don Manuel 
R. Tejida, hoy de sus herederes; 
inscrito el dominio a favor de don 
Enrique Aguiluz Meza con el nú
mero 69, páginas 110 y 111 del Tomo 
7p del Libro del Registro de la 
Propiedad del departamento de Co
mayagua. El inmueble descrito 
anteriormente s e rematará para 
oon su producto eancelar al banco 
Nacional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas qne ei 
sefior Bmiqne Agullnz Meza adeu
da a dicha lo st ita d óo . Se td rtu -
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te que por tratarse de primer, 
licitación no si admitirán poetar»* 
qoe no cubran las doe terceras par 
tea de Ocho Mil Lempiras» valor 
MlgDado por el perito nombrad) 
al efecto.—Tegucigal pa, D. C., 19 
d* mayo de 1962.

Rolando García  Pb b l a , 
Srio.

Del 22 H. al 13 J. 62.

A QUIEN INTERESE:
C u a n d o  usted solicite  

u n a  p u b lica c ión  en  LA 

G A C E T A ,  entiéndase 

c o n  e l  A dm inistrador en  

la  T ipografía  N acional.
El Infrascrito, Secretario del Juz

gado Primero de Letras de lo Civil 
al público en general y para les 
efectos de ley, hace taber: que eD 
la audiencia que se celebrará en 
este Juzgado el día doce de junio 
entrante, a las nueva de la mafiaoa, 
te rematará el Inmueble siguiente: 
“ Una casa paredes de bfthareqne, 
oompuesta de una pieza que mide 
seis varaa de largo por cinco de 
ancbo, un cuarto anexo de la mis
ma construcción, que le sirve de 
cocina, de tres varas de largo por 
dos y media de apeho, por el largo 
de la casa, todo cubierto de tejas y 
acotado con cercas de alambre 
raja de estacón, situada sobre un 
solar ubicado en dicho pueblo de 
Talacga, al Noroeste del mismo, 
que mide 25 varas de freote por 60 
de fondo y limitado todo: Al Nor
te, terrenos baldíos; al Sur, La 
Pilona y propiedad del deudor; & 
Orlente, solar de Gayetana de Acos
ta, y al Poniente, solar baldío j 
propiedad de Justo Cruz Grande. 
Se encuentra Inscrito el dominio a 
favor del ejecutado Juan José Aoos- 
ta, bajo el número 132, folios 181 y 
siguiente del Tomo 92 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento. D i c h o  inmueble 
fué valorado por las partes, de co
mún acuerdo, en la sama de ocho
cientos veintinueve lempiras con
catorce centavos de lempira.........
(L  829.00) y se rematará para ha
cer efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el seOor Juan 
Joié Acosta a don Benjamín Hen 
ríquez. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
laa dos terceras partes del avalúo—  

" Tegucigalpa, D. C., 12 de mayo de 
1962

Rolando García Perla, 
Srio.

Del 18 M. al 9 J. 62.

C O N T E N I D O
Decreto N? 63. -  Abrí' de JW13.

O b ra *  P ú b lica*  y C e m u n i t u lo n c t  
Acuerdos NP 19G »l 203 Inclus —Febrero il* 1961

AVISO*

La Proveeduría General de la República 
A V I S A

del Dr. 'Jerónimo Z?laya; al Sur, 
mediando calle de La Estación, 
ahora Avenida Colón, con oasa de 
los herederos de Ana de Alvarado, 
ahora de los herederos del Licen
ciado Rubén B. Barrientes; a) 
Este, con propiedad del Dr. Alber
to Bernhard, ahora de doHa Car
lota v. de Valladares; y al Osate, 
con propiedad que fué de dofia 
Mercedes v. de Salamanca y des
pués ciel Tng. Medardo Zúniga V., 
tapial de por medio” . El inmueble 
antes descrito se encuentra los 
crlto a favor del.ieSor Julio Mou- 
rra, bajo el número 444, folios 509 
510 del Tom o 64 del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento. Dicho Inmueble ha si 
do valorado por las partes de común 
aouerdo, en la cantidad de tres
cientos mil lempiras (L  300.000) 
y se rematará para hacer efeotiva 
cantidad de lempiras que deben 
los seQores, Julio y Elias J. Mou- 
rra al Banco Atlántida. Se ad. 
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de mayo de 1962.

R olando  García  Pe r l a , 
Srio.

Del 22 M. al 13 J. 62.

Al Comercio y público en general que tiene en Licita
ción Pública, lo siguiente:

1.—Productos farmacéuticos
2. -  Un lote de llantas de varios tamaños
3. — Artículos y materiale* de Imprenta
4.—Reparación del Local que ocupa la Delegación de 

la Guardia Civil en la ciudad de San Pedro Sula.
Para loa formularios y especificaciones diríjanse di

rectamente a la Proveeduría General de la República.
Sa m u e l  Q u a n ,

Sub-Proveedor Generrl de !a Rerúbli a.
Del 19 M. al 5 J. 62.

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero Je Letras de lo Ci
vil del Depto. Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que el 
jueves catorce de junio del co
rriente año, a las dos de la tarde 
y en el local que ocupa este Des
pacho, se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) Te
rreno en el sitio denominado Cié

naga, de cuatro manzanas de ex
tensión superficial situado en ju
risdicción de la aldea de Flores, 
departamento de Comayagua, que 
tiene por limites: al Norte, Rio 
San José de por medio, con pro
piedad de Raimundo Boquín, y 
herederos del Profesor Carlos 
Izaguirre, sin río de por medio 
con este último; al Este, con te
rrenos de los herederos del Profe
sor Carlos Izaguirre; al Sur, con 
terreno de los Varela, y al Oeste, 
con ejidos de la Villa de San An
tonio, este terreno está inscrito con 
el número 2.148, folios 178 y 179 
del Tomo 21 del Registro de la 
Propiedad del departamento de Co
mayagua; b) La mitad del terre
no llamado La Ciénaga, de San 
José o Los Montes, situado en la 
aldea de Flores, Municipio de la 
Villa de San Antonio, departa
mento de Comayagua, compuesto 
en la totalidad de su extensión 
superficial de dos caballerías me
dida moderna, limitado: al Norte, 
con terreno de Gregorio Maradia
ga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo 
y vecinos de Flores, y al Occiden
te, con ejidos del citado Munici-

El infrasorlto, Secretarlo del Juz 
gado Primero de Letras de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al públloo en gene
ral y para los efecto* de ley, hace 
saber: que en la audlenola del día 
viernes qnlnoe de junio entrante 
a las nueve de la mafiana y en el 
cal que ocupa este Juzgado, se re
meterá en públloa subasta el in 
mueble siguiente: “ Una oasa si 
tuada en el barrio Los Dolores, 
en «ata ciudad, construcción de 
pledia, ladrillo y concreto, cubierta 
oon azotea, de dos pizoe; consta el 
primero de dos zaguanes, una pieza 
tienda hacia la calle y clnoo piezas 
interiores para bodega, oficina, co
medor, cocina y cuarto para sir
vientes, oon sus correspondientes 
servidos sanitarios, eatando unido 
con el primer piso por medio de 
una escalera de concreto; tiene la 
construcción sus servidos de agna 
y luz eléctrica, y existe un tercer 
piso compuesto de dos piezas; todo 
en nn aclar que mide veintisiete 
varas de*. Norte a Sur, por velo ti 
d ó s ; varas de Orlente a Poniente 
con los slgoientee límites: Al Ñor-1 
ÜK oon propiedad de los herederos i

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BXLLXTKS aiBOU ICON. METALICA
C m pn  T ato O M pn l u t o  Compra Veste

Dólar .....................L96 3.02 ZOO 2.02 1.96 2.04
C o ló n  Salvado

reño ...................0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.8X6
Quetzal ............. ...1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C órdobas....... ..... 7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DB NEW YORK

DHUwi Lempira*

Libra Esterlina ............... ..........2.80 5.60
Franco Belga ........ ........*.........................0.0201 0.0402
Franco Francés ...........- ............................0.2041 0.4081
Franco Suizo ...................... *..................... 0.2306 0.4612
M arco Alemán ---------------------- ------ ------0.2501 0.5002
Florín ........................................................ ..0.2784 0.5568
Corona Sueca .......................................... ..0.1944 0.3888
Peseta ........................................................ ..0.0168 0.0336
Peso Argentino .......................... .............0.0102 0.0204
Peso Mejicano ..........................................0.08 0.16
Lira ...........................................................  0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo de 1962.
ALEJANDRO AJSMHO PINEDA,

Jete del Departamento de Oamblna.

pió de la Villa de San Antonio; 
este terreno se encuentra cercado 
de alambre y cultivado de caña 
de azúcar, con varias acequias de 
irrigación, estando inscrito con el 
número 2.230, folios 45, 46 y 47 
del Tomo 22 del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departa
mento de Comayagua; c) Terre
no denominado Ej Coyol, situado 
en jurisdicción de la Villa de San 
Antonio, departamento de Coma- 
yagua, el cual consta de cuatro 
caballerías, medida antigua, de 
tierra plana y propia para la agri
cultura y ganadería, siendo rega
ble en su mayor extensión, sus lí
mites son: al Norte, terreno de 
San José, hoy del Municipio de 
San Antonio; al Este, tierras de 
San José, hoy de varios dueños 
y parte del río de este nombre de 
por medio; al Sur, el mismo río 
en toda su extensión, y al Oeste, 
ejidos del Municipio de la Villa 
de San Antonio; en dichos terre
nos se encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de pie
dra, de mil varas, a razón de cin
cuenta centavos vara; una casa 
d$ habitación estilo moderno, de 
piedra, adobe y ladrillo y teja; 
doce manzanas que fueron debida
mente cultivadas de caña de azú
car y treinta y cinco manzanas 
más de terreno que fueron prepa
radas para la siembra de caña, ese 
terreno juntamente con las mejo 
ras se haya inscrito con el número 
2.273, folios del 349 al 351 del 
Tomo 27 del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departamen
to de Comayagua. Que para ma 
yor claridad la finca tiene como 
480 manzanas de extensión super 
ficial, siendo sus linderos genera
les: al Norte, tierras de San José, 
del Municipio de la Villa de San 
Antonio; al Sur, terreno de los 
Sres. Varela; al Este, tierras de San 
José, de varios condueños; parte 
del río de este nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San Antonio, 
y al Oeste, terreno ejidal del Mu
nicipio de la Villa de San Anto
nio, el cual se encuentra compren
dido dentro del terreno llamado 
El Coyol, medido a solicitud del 
Presbítero José Gregorio Boquín,

cienda, don Kaf„,| Pada|

c'u<uY e onoviembre de 1871 y . . ** 
to bajo el número 
318 al 340 del 
gMtre de la Propia
del departamento de C n íí? * 1* 
k »  inmueble, «nteriora¡¡Z**¡*- 
cntog se rematarán p 
producto cancelar al? j *  ¿ a *lempiras, interese* v *
quedó adeudando a 
Profesor Carlos 
w rte que por tratarse ¿  
licitación no se admitirán 
ras que no cubran 1* ¿osTrZ 

partes del avalúo d»
L 45.000.00, valor «signaü'iwl 
:l«  parte, en ! „  escritura,!?? 
poteca autorizadas en su. ?  i , 
«1 25 de septiembre 
el Notario
28 íe mano de 1952 Mr j V  
taño Elíseo Pérez C.*Uo.l_TU 
#W>|«lpa, D. C„ 11 de Mro £

Rolando García P 
Secretario.

Del 14 M. al 5 J. 62.

*1 Infrascrito, Secretario del Jo* 
gado de Letras Primero de lo Civil 
de este departamento Ftanetaci
h A ^ h  11 PÚb,fC0 80hace saber: qne en la audlsoola <U 
día martes veintiséis de jonlo so. 
trante, a las diez de la mafiana, y 
en el local que ocupa este Joinda 
se rematarán en públlcssubasta,!* 
lotes de terreno siguientes: H -i 
H - 2, L -1  y L - 2, en U lotíflndÓQ
Moderna o Ciudad Jardín di T « -  
contín y qne fe desorlben de la ma
nera siguiente: lotea H-l y H - í esn 
un área de 1.073.47 varas casdndii 
(mil setenta y tres varas onMnflii 
oon cuarenta y siete centésimas), 
a razón de L  1.50 (un lempira, eco 
cincuenta centavos), cada ona,eoD 
un tefcal da L 1.610.21, (mil sel» 
cientos diez lempiras, con vein
tiún centavos), y los lotes L -ly  
L - 2, con un área de 1.223.73 uim 
cuadradas, (m il doscientasvtiaU- 
tréi varas cuadradas con setenta ;  
tréa centésimas), a rnón da L 3.W 
(tres lempiras), cada ana, roo aa 
valor total de L 3.671.IÁ (tras aril 
seiscientos setenta y ano, oon die
cinueve centavos). Én resuma, el 
valor total de loe cuatro lotes es da 
L 5.281.40 (cinco mil 
ochenta y un lempiras, een 
ta centavos), y que apanoin is* 
critcs be jo los números: M®*** 
15 del Tomo 1M del Beftatro* 
Hipotecas de ests d e p a r t e » » * 1 
favor de don Sergio Psgosga, dJJJ 
dominio, j  con el número 1W«
154 y 165, del Tomo 91 del B a r»*  
de la Propiedad de este ta**® 
departamento. Y  M r 
para hacer efectiva c a n * »  "  
lempiras que el aefior Ssnpe ^  
g o .* . , e* en datarle »1 « * «  
Ramón Durón. El 
riormente descrito, y
por el perito nombrado 1 * " ^  
efecto, en 1» l * f ? m
(cinco mil
lempiras, con cuarenta oei 
lempira). S . 
tarse de primera 
admitirán posturas qoe —
Us doa terceras partes del a
Tegucigalpa, D. C.. 31 
1962.

OabcUF®u*a quien también le fué concedido ROLANDO,
por el Presidente de la República, _ Srta.
don José María Medina y refren- . 0, T ««
dado por el señor Ministro de Ha-| Del 2 al 25 J.
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